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MINISTERIO DE' DEFENSA

715 ORDEN de 2 de diciembre de 1983 por la. Q'UB le
prorrogo a la firma cCompa,Ua Vtntcolo del Perwt
des, S. L.,., el régimen de trlifico de perfecctona~

miento activo para la importact6n de alcohol etf
lico-vinico )' la exportación de vinos, mistelas. be
bida" amfsteladas )' brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cCompa!a Vlnicola del Pe~
nedés, S. L.,., soliCItando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de alcohól etfill»
vinico y la exportación de vinos. mistelas, bebidas amistelaJas y
brandies autorizado por Orden ministertal de 23 de mayo de 1978
JcBoleUn Oficial del Estado. de 1 de Jullo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dire,~ción General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos aftos, a partir del 1 de 1ulio de 1933, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .com
pañía Vinicola del Penedés, S. L.,,', con domicilio en Vilafranca
del Penedés, calle comercial 36-37, y N.1.F. B-oB273013.

Lv que comunico a V. . para su conocimiento y efecto!
Dios guarde a V. 1. muchos alías. I

Madrid, 2 de diciembre·de 1983.-P, D., el Director general
de Expodación, Apolonio Ruiz Ligero.

Urna; S:- Director general de Exportación.

716 ORDEN de 2 de diciembre de 1983 por la Q'ue se
autoriza a la firma ..Maier. Sociedad CooPerativa
Industrial,., el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la- importación de ABS y po
liestireno )' la exportación de piezas de pldsttco,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe
diene promovido por la Empresa .Mater, Sociedad Cooperativa
Industrial,., solioitando el régimen de tráfico de perfec<:iona~
miento activo para la importación ·de ABS y poliestireno y la
exportaci6n de piezas de plástloo,

Este Ministerio, de acU.3rdo a ·10 lnfonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma. ..Maier, Sociedad Cooperativa Indus
trial .. , con domicilio en barrio Kanpantxu, sin número, Guernica
(Vizcaya) y NIF: F-48-Q6760.7. .

Segundo.-Las mercancfas de importacI6n serAn 1&1 si·
guientes:

L ABS, en granza, color natural, con· la siguiente co~po

Bici6n: Acrilonitrilo 23 por 100; butadieno 18 por 100 y estIrano
59 por 100, P. E. 39.02.33.8.

en Espai\a, se importen para su incorporación 6!1 primera ins
talación a bienes de equipo de producción r.a.cional.

Bl REducción del 9fr por 100 de 1& cuota del Impuesto aobu
Sociedades. a que se refiere el número 1 del apartado e) d.el
artículo 25 de la Ley 6111978. de 2700 diciembre.

Do!. Los 'beneficios fiscales anteriormente relacionados !le
conceden por un -periodo de cinco a~os, a partir de la publi·
caci6n de esta Orden en el .Boletín· Oficial del Estado-. No
obstante, la reducción a que se refiere la 'etra Al se aplicaré.
en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco afios ·se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de :8spaña en las Gomunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, .a, partir del
primer despacho provisional que coIlCiKia la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria daré. lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los Impueetos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse I'éCur
so de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos mas.
Madrid, 2 de diciembre de 1963 ..-P. D. (Orden de 11 de

febrero le 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario~
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CORRECCION de errores del Real Decreto 8/1984,
de 4 de enero, por el que ae concede la Gran Cruz
ds la Orden del Mérito Militar, con'distintivo Blan
co al General de División del Ejército don Fran
cisco JovUir Planas CorBint.

Advertido error en' el texto remitido para su publicación del
mencionado Seal Decreto, inserto en el cBoletín Oficial del Es
tado.. número 4, de fecha 5 de enero de 19M, página 270, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el csumario~ y en el ctex~, donde dice: c... General de
Brigada de 1nfantería don Francisco Javier Planas' Corsin¡.;
de decir: c... General de División del Ejército don Francisco
Javier Planas Corsini-.

ORDEN de -2 ce diciembre de 1983- por la Q'ue
se conceden a la Empresa .La Ferretl3ra Vizcaína,
Sociedad Anónima. los beneficios ,fiscal-es que es
'tablece la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre
industrias de ..Interés preferente...

Ilmo. Sr.: Vista la Orden. del Ministerio de Industria y.Ener
gía de 25 de agosto de 1983, por la que se declara a la Empre
sa ..La Ferretera Vizcaína, S. A.,., comprendida en el sector fa
bricante Je componentes para vehiculos autom6viles, al amparo
del Real Decreto 1679/1979, de 22 de Junio, y prprrogado por
el Real Decreto 3274/1982, de 12 de noviembre, para llevar a
cabo la ampliación de sus instalaciones productivas sitas en
Durango (Vizcaya), dedicadas a la fabricaci6n de piezas con
destino a la industria del automóvil.. Esta ampliación ha. 'sido
aprobada por Resolución de 'la Direcci6n General de Industrias
Sideromctalúrgicas y Navales de fecha 14 de julio de 1983
y que deberán quedar finalizadas antes del 1 de enero ,de 1985.

Este Ministerio. a propuesta de la DireociónGeneral de Tri
busto. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre,' y articulo 6.° del Real De
creto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones 'reglamenta·
rias de -cada tributo, a las especificas del régimen que se de
riva de la Ley 15211963, de 2 de diciembre y al procedimien
to seftalado ,por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo
de 1965, se otorgan a la Empresa .La Ferretera Vizcaina, So
ciedad An6nim&~, ios siguientes beneficios fiscales:

A} Reducción del 95 por 100 de loa Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensaci6n de Gravámenes Interiores e Imp

py.esto General sobre el Tráfico de las Empresa56 que graven .
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cU'indo no se fabriquen en Espada. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y producto. que, no produciéndose
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PRESIDENCIA

712 CORRECCION 'de errores de la Resolución de 2 de
enero de 1984, de la Secretaria de Estado para la
Administración Publica, por la qúe· se publica el
conCierto suscrito por la· M utualidad General de
Funcionarios .Civiles del Estado para la prestación
de asistencia sanitarta.

Advertido error en el texto remitido para su publicadón de la
mencionada Resolución, inserta en el ..Boletín Oficial del Est'l
do~ número 2, de fecha 3 pe enero de 1984, Se transcribe a
continuación la oportuna rectificación: ..

En .el anexo n, página -95, dúnde dice: c(ADESLAS, S. AJ,
"Agrupación de Entidades de Seguro Libre de Asistencia Sanita
rias, S. A., Compañía de Seguros"; debe decir: "Adeslas, S'. A.,
Compañía ·de Seguros"~.


